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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de caiiiñbna y santa 
máiüa , Plana de la Libertad, ca
sas nuevas: á 4 rs, al mes, I 1 
por trimestre y 36 por un uño.
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Los articulos,- avisos y reclama-» 
dones se dirigirán a la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
[raucos de porte , sin ctiyu re([ud 
sito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. AL la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud. 

zvUwúx v '.y , ''v'.'.V; y, \\ , '

Circular núm 6.
i

( pnlmnanlas Reales ordenes relativas á la es
posicion de Londres.

Entre los medios empleados para promover 
eficazmente la concurrencia de nuestros produc
tores á la esposicion industrial de lodos los paí
ses que debe celebrarse en Londres el año próxi
mo de 185', ninguno tal vez tan oportuno y de 
resultados mas seguros como la creación de una 
junta directiva compuesta de personas ya ai redi- 
tadas por su probidad é inteligencia, y cuyas re
laciones y posición social aseguren el buen éxito
desús tareas. Auxiliada por el Gobi r 10, será un 
centro necesario de unidad y de acción que re
gularice y active los esfuerzos aislados de los par
ticulares; un consultor siempre dispuesto á ilus
trar y dirigir á los que se propongan llevar á la 
esposicion de Londres los productos de sus fá
bricas y talleres, y un corresponsal activo con 
quien podrá entenderse L comisión regia de 
Londres encargada de realizar osle grandioso 
concurso.

Tales consideraciones y otras no menos aten

dibles lian movido el ánimo de S.- M. la Reina 
(q.D.g.)á establecer una Junta, que reunida 
en el Conservatorio de Artes y contando con el 
apoyo del ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas,- se proponga:

1. ° Promover la concurrencia de nuestros 
industriales con las muestras de su laboriosidad 
é inteligencia á la esposicion universal anuncia
da en Londres para el año de 1851.

2. ° Proporcionarles los datos y antecedentes 
que al efecto necesiten, poniendo en una noticia 
los acuerdos de la comisión regia de Londres, 
cuyo conocimiento Ies interese.

3. " Excitar su celo para que correspondan
dignamente á las invitaciones de la comisión de 
Londres. i cot^únoó

4-.° Ilustrarles sobre las condiciones y cir
cunstancias de los objetos destinados al con
curso. o mi I tlH i.

5. ° Ponerse de acuerdo con la comisión régia 
de Londres, y procurarle los datos que necesite 
de nuestros productos industriales relativamente 
á la esposicion genéráf,

6. ° Dirigirse álos principales puntos produc
tores de nuestra industria; dar allí cabal idea del 
objeto y la importancia de la esposicion proyec
tada, y excitar una honrosa emulación entre tris
que puedan concurrir á ella, valiéndose de las hl- 
fluencias y relaciones locales y contando con la 
protección del Gobierno.-

7. " Proponer, en fin al Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas cuanto crea opor
tuno para el mejor éxito de su encargo.

Encontrando asi una conveniente dirección tos* 
esfuerzos aislados de nuestros productores y 
pudiendo contar con los datos y el consejo ífue‘ 
necesiten para ofreeer á la faz-de Europa ío’sfeS0* 



2
sollados de sus respectivas industrias, habrán 
desaparecido en gran parte los obstáculos con 
(pie lucharían de otra manera para prestarse á 
las oscilaciones del Gobierno, y cederá sus pro
pios deseos y á los estímulos de una emulación 
bien entendida.

Al dar S. M. la Reina esta prueba mas del ilus
trado celo con que procura sean mejor conoci
dos v apreciados los productos d ; la industria na
cional, se ha servido disponer que V. S. ponga 
en conocimiento de los fabricantes y artistas de 
todas clases el nuevo auxilio que les ofrece para 
facilitar su concurrencia á la esposicion general 
de Londres.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento. Diosguarde á V. S. n\u- 
chos años. Madrid 26 de abril de 1850.—Seijas. 
— A los Gobernadores de provincia.

La comisión creada por Real orden de 26 de 
abril del presente año para promover y facilitar 
la concurrencia de nuestros productores á la es
posicion industrial de lodos los paises que ha de 
celebrarse en Londres el año próximo de 1851, 
se compondrá de las personas siguientes: el du
que de Veragua, presidente; D. Salusliano de 
Olózaga, D. Antonio RemOn Zarco del Valle, D. 
.luán Alvarez Meñdizabal, I). Alejandro Olivan, 
J>.‘ José Gabeda, I). Cristóbal Bordiu. D. Joa
quín Alfonso. D. Antonio Guillermo More m, D. 
Jui-n M inu.;l Calderón, I). Buenaventura Carlos 
Aribau, l). Manuel García Barzanallana.

Do Real orden lo digo á V. S. para su cono- 
ciento y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de mayo de 1850.— 
Seijas.

La comisión regia encargada de promover y 
dirigir la esposicion industrial de lodos los paises 
que debe celebrarse en Londiés á principios de 
1851, ha publicado para conocimiento de los que 
se propongan concurrir á ella coa los productos 
de su industria la siguiente instrucción : 
Esposicion de la induslria de todas las nacio

nes que debe delebrarse en Londres en 1851.
Los comisionados por S. M. para promover la 

esposicion de los productos de la induslria de to
das las naciones que debe celebrarse en Londres 
en 1851 , habiendo examinado con la mas escru
pulosa consideración los varios objetos de su co
metido, están en el caso de poner en conocimien
to del público los adelantos que han hecho rela
tivamente á los diferentes pílalos contenidos en 
su anuncio de l í de enero último.

Las decisiones que han lomado se hallan ne
cesariamente limitadas parla falla de conoci
miento en que aun se encuentran de los medios 
pecuniarios (pie tendrán á su disposición ; y la 
brevedad del tiempo, durante el cual debe com- , 

pintarse tan vasta organización, pone á los co
misionados en la imprescindible necesidad de di
rigir. al pais un llamamiento, que esperan será 
bien acogido, á fin de obtener lo mas pronto 
posible un conocimiento dej importe de las sus- 
criciones definitivas.

La escala en que podrá montarse y organizar
se tan considerable empresa dependerá esclusi- 
vamente del importe de los auxilios que reciban 
del público. Los comisionados de S. M. se diri
gen con confianza á todas las clases déla Socie
dad para que los pongan en el caso de poder dis
poner liberalmenle cuanto sea necesario para 
asegurar el éxito de esta empresa de una manera 
digna de! pais, y de la invitación que se ha diri
gido á laS demas naciones, para competir con 
nosotros en un espíritu de generosa y amigable 
emulación.

(Se continuará.)

ASIMOS OFICIALES.

-mili- ¡’j'i ne 7 r.-míi'T1.' nj-.'ian imimi id ~

D. Dionisio Gain.-a , Gobernador 
Civil y Subdelegado de Rentas 
de esta Ciudad y su provincia.
Por el presente se cita , llama y 

emplaza á Manuel San Martin pró
fugo ausente, mayoral de las gale
ras aceleradas de la Union , para 
que en el termino de 9 dias se pre
sente en esta cárcel nacional á res
ponder de los cargos que contra el 
mismo residían en causa que se 
está siguiendo en esta Subdelega- 
cíoíi por la áprchétision de tábaco 
(pie en el dia 25del último noviem
bre le hicieron los Carabineros del 
Reino en el pueblo de Oron , bajo 
el bien entendido (pe si se pre
sentase ó fuere capturado, se le 
oirá y administrará justicia , pa
rándole en ot o caso el perjuicio 
«pie haya lugar. Dado en Burgos 
e neúb 8 d c 18'5 1I) i od i si o G a i n - 



za.—Por mandado de S. Sria., Jo
sé Nieto.

El Licenciado D. Miguel Renedo, 
Juez de primera instancia de 
Aranda de Duero en la pro
vincia de Burgos:
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á todos los (pac se crean 
con derecho á los bienes y demas 
en que consistan las dos capella
nías fondadas, la una en Sotillo, y 
otra en Gumicl del Mercado por el 
presbítero I). Juan Serrano, vacan
tes por difuneion de Don Floren
cio Berganza¿para que en el tér
mino de treinta dias contados des
de que se anuncie en el boletín de 
la Provincia, se presenten en este 
Tribunal á deducir el que les asis
ta, en la inteligencia de que en 
otro caso les parará perjuicio, pues 
así lo tengo mandado en auto 
del dia de ayer á solicitud de Don 
Victor Sánchez, Procurador de es
te Juzgado á nombre de Don Juan 
Antonio Cantero,Don Benito Es- 
guevá como marido de Doña María 
Calífero, vecinos de Sotillo, y Doña 
María Herrero que lo es de Garniel 
del Mercado. Dado en Aranda de 
Duero á7 de Enero de 1851. Mi
guel Renedo. — Por su mandado, 
Martincz Fucntenebro.

De. conformidad con lo que me ha pro, ues'o la Jimia 
de agricultura, he acordado que el dia 12 de lebieio 
próximo, a las 10 de su inafia:M> se procela al lecono- 

cimiento de sem niales, e las horas deSta. Clara de esta 

ciudad.
Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta provin

cia para conocimiento del público, y á fin de que los 
dueños de las paradas puedan gozar del beneficio que 
les concede en su primera parte la disposición 14 del 
reglamento de 13 de abril de 1849. — Burgos 14 de 
enero de 1851.

En virtud de disposición del Sr. Gobernador de la provin
cia, se celebrará el dia 31 del próximo mes de .enero, á la 
una de la tarde ante S. S. ,1a subasta di* las obras de repara
ción del puente de Langa sobre el Duero, girando el rema
te sobre el presupuesto de 59,970 rs. El pliego de condicio
nes, tanto económicas como facultativas se hallará de mani
fiesto en la secretaria del Gobierno de provincia.

r. > . - >í r.hméenq 
mito kíi Zl nhiaH i.«Ju.iifrñ‘: - PREVENCIONES PARA ESTA SUBASTA.

ISolo podrán tomar parte y tener derecho’y voz en 1.1 
licitación las personas que acrediten en el acto, con la pre
sentación de una carta de pago ó del documento legal cor
respondiente, que han depositado ‘en la Tesorería de la pro
vincia el 2 y medio por ¡00 en dinero, ó sea la cantidad de 
1,499 rs. 8 mrs.

2. a Las dudas que á los licitadores se les ofrezcan las 
manifestarán antes de empezar las pujas; despues no se ad
mitirán observaciones ni explicaciones que interrumpan el 
acto.

3. a Se dará principio á este por la lectura de las condi
ciones económicas y facultativas y la presente instrucción.

4. a El presidente fijará el término de un cuarto de hora 
para la admisión de mejoras, trascurrido el cual terminará el 
acto cuando lo crea conveniente, apercibiendo antes por tres 
.voces el remate.

5. a La menor mejora será de d 00 rs.
6. a Concluido el remate será inadmisible cualquier mejoií 

ra que se hiciese con posteridad.
7. a Cuando se haya terminado el acto, retirarán'Jos que 

hubiesen tomado parte en él, la garantía presentada, y el 
pcitadorde la proposición mas ventajosa dejirá la cantidad 
que corresponda al precio del rematé,

Soria 30 de diciembre de 1850.

i c. «Mi ¡«i F'rildíia rts-cdn?
Comisión de instrucción primaría 
de la provincia de T alladolid.
Exámenes de maestros y maes

tras de clase superior elemental en 



la capital del distrito Universitario.
Los exámenes extraordinarios 

de maestros , se celebrarán el día 
7 de febrero próximo. Solo serán 
admitidos á ellos: 1. ° Los suspen
sos en los ordinarios. 2. ° Los que 
no se hubieren presentado á estos 
por falla de edad, salud ú otro mo
tivo legítimo, que se acreditará 
con certificación del Alcalde, en 
que tuviere su residencia el aspi
rante; y 5. ° los que tengan auto
rización de la Dirección general, 
presentando los documentos (pie 
señala el artículo 15 del Reglamen
to, con tres dias por lo menos de 
anticipación.

Los exámenes ordinarios dé 
maestras darán principio el dia 10 
de febrero y las aspirantes presen
tarán solicitud al efecto, acompa
ñada de la le de bautismo legali
zada, en la que acreditarán tener 
20 años emupiidos, la de casadas, 
(si lo fueren) y mía certificación 
del Ayuntamiento y párroco del 
pueblo en qqe hubieren residi
do los últimos dos años y por 
último las cartas de pago de haber 
hecho Los depositos para el examen 
y cspedícion del título. Vallad,qpd 
diciembre 24 de Ifiblb—El G. I. 
I * res i d ente, A. u se 1 m o M crin o.--Ma - 
miel Santos Martin, Srio.

En virtud de Real orden de 17 
de Octubre ultimo, se rematan en 
subasta publica el 9 de febrero del 
año proximo, en la sala de Ayunta
miento de la Mcrindad de Valde- 
porres bajo el pliego de condicio
nes (pie se tendrá présenle, diez 
árboles do Roble existentes* en los 

cuarteles numeros segundo y ter
cero del monte de Rionela perte
neciente al común de dicha Merin- 
dad, tasados en cantidad de tres
cientos veinte y seis reales vellón. 
Lo qne se anuncia al publico para 
conocimiento de los Incitadores.
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En la librería de HERCE, plazuela de! Arzo
bispo, núin. 14, se hallan de venta los libros u- 

guíentes.
;TfC& fnmt4(1 oaofideniq' 

Año Cristiano que comprendo brevemente la vi
da de los santos, el martirologio y oirás obser
vancias de la iglesia: I tomo.

Historia (le la Religión, por Mazo.
El Catecismo explicado, por el mismo.
Sermones del mismo.
M dina de Sacerdotes.
Valbueua, Díc'cibñáiió latino-español.
Arle explicado y gramática perfecta.
Calepinu de Salas
Tesauro de ReqnejtiP'"dv* •' ' ”* 
Rueda, inslriiccion primaria.
L as páginas de la infancia.
Papet reglado superior y tinta fina parra escribir,

Ob birmub !■ 'm -y, *)L jiib fób
La persona que hubiese hallado 

doce bulas de vivos y tres de di
funtos con otra del siento que se 
perdieron en la Plaza mayor de 
Burgos el dia veinte y tres de di
ciembre proximo pasado, pertene
cientes á el púeblo de Villaéspása 
se servirá dirigirlas á el señor Al
calde de dicho pueblo ó en casa 
de Don Lúeas Fernandez, Admi
nistrador de cruzada: son pertene
cientes á el año de i Sol).

imprenta r.ueca (ley Cariñena y; Santa ''-Liria, Pbi::!i de la 
Libe, uul. casas nueras.


